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VARIAS NOTICIAS. 
El Seftor Gobernador. 

Terminados los asuntos de interés público que obligaron al 
Senor G?ber~ador Don Pedro- L. Rodríguez á separarse del 
Poder Ejecutivo, con fecha 25 del mes en curso, volvió á en
cargarse de él. 

Exámenes. 
Se hace saber Rl público que el lunes 4 del entrante mes de 

Noviembre comenzarán los exámenes de fin de afio en las es
cuelas oficiales del Estado, á los cuales pueden concurrir las 
personas que lo deseen con objeto de que puedan apreciar los 
trabajos escolares. 

Campo Mortuorio. 
E~t~e. las mejoras m~te~les que está lle\·ando á car ~el 

Mumc1p10 de Tlaxcoapan, c'i~ntase la muy importante de que 
trata el siguiente oficio: 

Estado de Hidalgo. -:Jefatura Política del Distrito de Tu la. 
.-El Presidt>nte Municipal de Tlaxcoapan. comunica á esta 
Jtfatura que el día :H del corrient~, se colocó !:~ rrimera pie
dra en la harda que circundará el Campo Mort~orio de "La 
Soledad" en la misma Cabecera.-Hónrome cc-municarlc -á 
Ud. para superior conocimiento. 

Hallazgo de un cadaver. 
El Presiclente Municipal de Alfajayucan ha dado aviso de 

que un vecino lle aquella localidad encontró dentro de un po· 
zo profundo con agua. el cada ver de un indi\•iduo llamado Pa
blo Sánchez, que había desaparecido veintidos días ha. 

La autoridad judicial ha tomado conocimiento de\ hecho y 
ha comenzado á practicar las averiguaciones del caso. 

COMERCIO INTERIOR. 

ZACUALTIPAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza, tuvierou 

Jos pr~cios siguientes: el litro do maíz 4 cs., el de frijol, 8 cs. 
dA arvejón 4 cs., el kilo de chilpotle 25 r.s., de pilón, 12 cs., de 
cafe 54 cs., de manteca, 40 cs., de jabón 40 cs., de sal 10 cs., 
de chile ancho 56 cs., y de carne de res 28 cs. id. de ce;,rdo 36 
centaYos. 

METZTITLAN. 
Los articulos de primera necesidad en esa plaza, tuvieron 

los precios siguientes: maíz hectólitro $3.50 cs., frijol $6.00 cs., 
arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cerdo $0.40 
cs., de manteca $0.50 cs., piloncillo S0.15 cs., chile ancho 
8 0.50 cs., azucar, S0.30 cs., arroz, $0.25 cs., 

I 

Gobierno ·del Estado. 

IVII Le~islatnra del Estado do Hidal~o. 
SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE 00TUBRE DE 1901. 

Presidenr.ia del C. Landern. 
Con la presencia de los CC. Diputados Blancas, Blááquez, 

Cosío, González, Landero y Lara, la Presidencia. abri6 la se
sión á las diez y treinta <le la mañana dando la Secreta.ría desde 
luego lectura al act.a. de la anterior, la que puesta al deba.te, 
sin él, en votación económica y por unanimidad fué a.probada. 

Se leyó una comunicación de la Secretaría del Congreso 
del Estado de ·Siua.loa, en la que se acusa recibo de la circular 
de esta Legislatura de 1° de Septiembre anterior, relativa. al 
aviso de apertura <fel segundo período d~ sesioneR ordinarias -
Se mandó pasar al archivo; y manift3stando fo, Secretaría no 
tener en cartera ningún otro asunto 'bon que dar cuenta, el C . 
Presidente cerró la sesión pública para entrar en secreta de 
reglamento.-C. F. de f¡a11.de1·11. n:putado Presidente.-J. 
GonzálflZ, Diputado Secretario.-/. h. 'meas, Diputado Secre
tario. 

Es copia Secretaría de la Legislatura del Estado de Hi
dalgo. Pachuca, 17 de Octubre de 1901.-Julio Armiño, Oficial 
Mayor. 

S1s10s ORDINARIA DEL DIA 17 DE ÜOTUBRE DE 1901. 

Pnsidentia riel C. Landern 
Rllunidos en el salón de sesiones del Congreso los CC. Di· 

putados Blancas, Blásquez, Cosío, Fernández, González, Lan
Clero, Lara y Madrid, á las diez y treinta de la mañana se abrió 
la sesión. 

Leída y aprobada sin debate el a.eta de la anterior, el C~ 
Secretario Madrid dió cuenta con los documentos que en se· 
guida se mencionan: 

Comunicación de la Secretaría general de Gobierno del 
Estado, en la que el C. Gobernador Constitucional solicitó de 
esta H. Cá.tnara. se le conceda licencia hasta por el término de 
ocho días para que pueda separarse del Despacho del Poder 
Ejecutivo por tener que salir fuera del territorio del mismo 
Estado, al arreglo de asuntos oficiales.-Se mand~ pasará la 
Comisión de Gobernación. 

Oficios de las Secretarías de las Le~islaturas de los Estados 
de Tlaxcala y V eracruz manifestando quedar enteradas de la 
circular de este Congreso, en la ~ue se participó la aprobación 
de las reformas de la fracción VI del artículo 72 y el 125 de 
la Constitución Federal-A su expediente. 

La Comisión de Gobernación á quien se mandó pasar el ofi-
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cio d~ la S~cretaría general de Gobierno del Estado, relati':a 
á. l~ hcen?~ª solicitada por el C. Gobe~ador, .formuló el si
gme~t?~ dtamen:-"Señor: Los subscr1ptos m_iemb~os .de la 
Com1s16n ue debe dictaminar respecto de la licencia que en 
esta fech solicita el C Gobernador del Estado Pedro L. Ro
dríguez _ ra separarse 

0

del Despacho del ~oder Eje~utivo por 
ocho díae,' para el arreglo de asuntos ofic1ale~, .mamfestamos: 
que-en n~stro concepto es de accederá la petición que se ~n
da en cau~ legítima, y en tal virtud tenemos la ho~ra de SUJe
tar á la deliberación y aprobación de esta H. Le~isla~ura el 
siguiente W'oyecto de decreto y acuerdo econó~IC_? para los 
que pedim~s dispensa de trámites.-1 rtí~ulo Unzco:-Se con
cede licenc~ al C. Gobernador Constitucional del Estado para 
que. pueda fiepararse del Despacho, ha?ta ~or e,1 t.érmino de 
ocho días, á ,fin de arreglar asunto.s de mteres p~bhco.-Eco· 
nómico.-La. legislatura en Ja sesión de ~oy, ~esignará· á. uno 
de los Gobei nadores sup~entes para que mt.e:mamente se en
cargue del Poder Ejecutivo.-SaJa de Com1s1ones. Pachuca, 
17 de Octubre de 1901.-Joaqu{n Gonzdkz.-Eduardu Fer
nández." 

Dispensados que fueron los trámites se puso al debate el ar
tículo único con que concluye el anterior dictamen, el cual, sin 
discusión y por unanimidad, fué declarado con lugar á v-otar, 
mandándose pasar al Ejecutivo para los efectos constituciona
les. 

El C. Rodolfo Isuni.a, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Gobierno del Estado, que se encontraba en el salón de sesio
nes, hizo uso de la palabra para manifestar que no teniendo el 
Ejecutivo observaciones que presentar al proyecto de decreto
con que se acaba de dar cuenta, renunciaba el término consti-
tucional. · 

Incontinenti se procedió á la votación definitin del artículo 
del decreto, que fuó aprobado por unanimidad en \"Otación no
minal, y,so puso al deba.te el acuerdo económico con que fina
liza el dictamen: habi9ndo sido aprobado, se procedió á la elec
ción de Gobernador interino; y verificada ésta _por escrutinio 
secreto, obtuvo la pluralidad de votos de los CC. Diputados 
presentes ol C. Lic. Francisco Hcrnándc:t.-Sc mandó pasar 
el dictamen 1i Ja ComJ.si6n de Correcci6n de estilo, y se sus-
pendió la sesión. r 

Continuando ósto. media hora después, y como se encontra
se en Ja Secretaría <lel Congreso el C. Lic. Hemindez, el 
Presidente nombró en comisión para que lo introdujeran al sa
lón y lo n.companaran al acto do la protesta, á los ce. Dipu
tados Miguel La.ro. y segundo Secretario Joaquín Gon.7.á]oz, \"t>

rific1tndose dicho acto en los términos prescritos pt>r la ley. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hi
dalgo. Pachuca, 18 de Octubre de 1901.-Julio A1·miño, Ofi
cial Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 18 DE OCTUBRE DE 1901. 
Presidencia 'del Vice C. Sánr,hez Mejorada. 

Con el quórum legal del Co~greso, y á las d~ez y ci~cuenta 
minutos de la mañana, el C. Diputado que preside abnó la se
sión, dando la Secretaría lectura inmediata al acta de la que 
tuvo efecto el día de ayer, la· que se puso á discución y sin ella 
fué aprobada por unanimidad en votación económica. 

La Secretaría <lió cuenta con una comuicación del Congreso 
del Estado de Zacatecas, de 8 del actual, en la que inserta. su 
resolución aprobatoria relativa á la reforma del artículo 53 de 
la Const~tuci~~ Genera!.-Se dió el trámite de ''Enterado y á. 
su expediente .-La misma Secretaría manifestó no tener en 
cartera ningún otro documento con que dar cuenta y el Pl'e
sidente levantó la sesión, á la que asistieron los CC. Diputados 
Blancas, Blásquez, Cosío, González, Lara, Madrid, Revilla y 
Sánchez Mejorada. 

C. Sánchez .Jbjorada, Diputado Presidente.-F. Madrid, 
Diputado Secretario.--..J. González, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Hstado de Hidal
go. Pachuca, Octubre 19 de 1901.-Julio Armifw, Oficial Ma
yor. 

República Mexicana.-Estado de Hidaldo.-Poder Ejecu
tivo.-Circular número 107. 

Con esta fecha y previas las formalidades legales, he hecho 
entrega del despacho del Poder Ejecutivo del Esta.do que in
terinamente estuvo á mi cargo, al Gobernador del mismo C. 
Pedro L. Rodríguez. 

Tengo la honra de comunicarlo á U d. para su conocimiento. 
Libertad y Constitución. Pachuca, Octubre 25 de 1901.-

l'co. Hernd,,dez.-A.......... ' 

República ~fcxicana.-EstaJ de Hida.lgo.-Poder Ejecu-
tivo.-Circulnr número 108. \ 

Hoy he vuelto á encargarme del despacho del Poder Eje. 
cutirn del Estado, en virtud de ·haber terminado los asuntos 
quo me obligaron á separarme de él, por licencio. que me con
~6 ill'iil. Legislatura. 

Tengo fa honra de comunicarlo á Ud. para su conocimiento. 
Liberta• Constitución. Pacbuca, Octubre 25 de 1901.

Pedro L. Jl6drlg11ez.-A . •••••.... 
La S'ecretaría dió cuenta con la minuta do la Comisión <le 

Corrección de estilo, c¡ue dice: · 
"La Comisión de Corrección de estilo, en cum,Plimiento del AVISO 

acuerdo que el H. Congreso dictó acerca de la licencia eolici-
tada por el C. Gobernador, tiene la honra de someter á la de- IMPOR~l1AN'fE. 

S1111tarf1 1111111 11111•11ra1 bl E1!ll1. 
1 i beración de la Cámara la siguiente minuta.: Decreto número 
787.-La XVII Legislatura del Estado de Hidalgo, en uso de 
la facultad que le concede el artículo 41, en sus fracciones 1 

XIII y XVII, de la Constitución Política del Estado decreta: 
1 

Artículo 1 º-Se concede licencia al C. Gobernador Consti- 1 Por orden auperior se hace aab~r á las l?ersona~ anotadas al 
tuciona.l del Estado para que pueda separarse del Despacho calce del presente, ~ue en la Sección de Est~dfst1~~ y Fomen
hasta por el término de ocho días, á fin de arreglar asqntos de ~o de esta Se~r~tarua, se encuentran á s~ _d1spos1c1ón los ob
interés público. Jetos qu~ rem1t1er.on para que fu?rao exh1b1dos fln el Certá~en 

Artículo 2º-Durante la licencia se encargar-~ del Poder Eje- Intemacmnal venficado en la Ciudad de París el aflo próximo 
cutivo, el suplente C. Lic. Francisco Herná.ndez, quien se pre- pasado. 
sentará á esta Legislatura para prestar la protesta de ley.- Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodo/fo lsunza, Oficial 
Al . Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento.- Mayor_ 

: Dado en el Sal6n de sesiones del Congreso del Estado.-Pa-
chuca, 17 de Octubre de 1901.-Miguet Lara.-Joaqutn Gou- Paclmca.-Benjamín Uubio. 50 muestras minerales. 
zdlez." Jesá.s O. Munóz. Un aparato secador ele metales. 

Se aprobó esta. minuta y no habiendo en cartera ningún otro Roberto Moreno. Un ejemplar roca de construcción. 
asunto con que dar cuenta, se levantó la sesión.--.. C. F. de La.n- Matilde García, Dos almohadones bordados. Un pnfluelo. 
dero, Diputado Presidente.-F. Madrid, Diputado Secretario. ·una camisa bordada • . 
-J. Oonrnlez, Diputado Secretario. · · .Enngelina Manniog.-Un targetero. . 
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Otilin Quinones.-Un cojín 
Maria de ,Tesús MartínP~._.:.Cnbre bnró. 
Angela Ponce.-Doce snvilletas dei"hiladai:i. 
María ~e Jesús Mercado.-Una cami~a borrladn parn nii"lo 
Companfa del Real del Monte y Pac.huca.-Una caja plome> 

con. un frasco ácido sulfúrico, otro con sulfato de cobre y 
varrnR paquetes <le sal. 

Francisco Rule.-Onc~ fotografias. 
P López R.-Dos piPzas música. 
C. Taboada.-Uua piPza música. 
Rerzl del .. lfonte.-Jesus y MHrc~des Lozano.-Dos costales 

tramacloR lana. 
Natalia Acosta.-Un velarlor.-Un alfiletero. 
Cr!ncepción Ac'Jsta.-Un ayate borcforlo y un quixquemetl. 
Tiza,yuca.-Director de la EscuP]a Oficial.-Una cajita con 

só1irtos geométricos. Trabajos escolares. 
Tulandngo.-Marina Olvera -Uu cuadro al olPo. 
Juan Vinageras Hnos. Un paquete carbón mineral. 
Agustín Desentis. Seis paquetes de diversas· sust'l.ncias mi· 

nerales. 
Martín García.-Una manta para viaje y dos cobertores. 
Acn.xor,liitldn.-Silviana TorreR.-Uu pafmelo. 
l. Gnnzález.-Lectura y escritura. 
l.xmiqnifpan -J t-fatura Política.-Doce artPfactos de ixtle. 
Atutoni/r,o.-J. M. Castañeda.-PiPzas música 
Huasca.-María El ea zar Monter -Un amito bordado. 
Actopan -Elisa Martinez.-Una enagua tPjicla gancho. 
Jefatura Política de Actopan. Cuatro láminas de mármol 

y jaspe y 11cho cubos ele piedra de construcción. 
María Ordonez.~ Una camisa bordada. 
Emeterio Zerón .-Cuatro gamuzas. 
Mola11go.-Dolores Angeles.-U11a cajitu maderas finas. 
Gundulnpn Rnmírez.-Una canastilla con flores artificiales. 
Luis Custillo.-Tres pieles animales. 
Jluiclwpan.-Mnría 1 apia. - Uu cuadro con bordado. 
José M. Villngrán.-Botas fuertes de gamuza. 
Zacuaftipdn.-Lennardo Gra.nados.-Par de hormas. 
Jman I. }'nentee. Una muestra d~ kaolia y cuatro de car

bón de piedra 
Abelarcio Lemus.-Par de botines de charol. 
J',~peapu{co.-8im(m DPlgnclillo. Cuatro piedras de cons· 

trncción. 

Como loa aérea animados, las plantas necesitan agua. Como 
el agua tiene era disolución ó en am1pen1ión los principios ali
menticios que la pbnr.a toma del suelo, sirve de vehículo é 
e"oR principios en el interior de la planta; pero llegada á las 
partes altas, y sobre. todo á las bojaa, se encuentra di1tribuida 
en una gran superficie evaporada, y paaa en gran parte á la 
atmóefera. 

En consecuencia, la planta representa el papel de una bomba 
aspirante que extrae el agua del suelo de una manera ca1i con 
tinúa Y la cantidad de agua que caei se quita al 1uelo ea con· 
siderable, puesto que se ha podido medir el 11gua que una planta 
herbácea evapora y se eleva hasta 2~0 ó 300 kil., para elaborar 
un kilo de materia seca. En condiciones favorables, una hoja 
de trigo evapora una cantidad dtt-,agua casi igunl á su peso. 

Sabido es, cuanta importancia liene el agua en.la producci6n 
fürraj~ra, y el adagio. 11El agua hace la yerva,11 es tan cierto, 
que no se pueden sembrar praderas donde no se puede regar. 

Con un cultivo denso como el de una pradera y la colo1al 
multiplicación ~e las superfici~11 de evaporaci6n, la. cantidad 
de agua necesaria para producir un corte de forra Je debe ser 
muy grande. 

Según loa terrenos y la exposición, la cantidad de ag':1a eva 

poradn. por un hectárea de pradera, puede repreeentarRe po~ 
una capa de liquido cuya altura varfe dg 1 m. 1 15 á 2 m., 60. 

El agua de lluvia que cae en el suelo no de111aparec~ 11ólo á 
cHu~a de IR abRorción de )as plantas y lB evaporaci6n, rsino que 
en todos lo~ terrenos, aun en los más permeables, Ub.I\ gran 
cantidad se escurre al 1rnbsuelo. Por eso la tierra se orea bas
tante pronto. parn. que puedan pent!trar en ella loA in11trnmentos 
aratorios despué!I de algunos dlas de huen tiempo. 

El ngua no e1rnurre al 11ubsuelo sino en tanto que lB capa 
arable e11tá muy saturada, y si no hubiera otra causa de clea
perdicio del agua quedaría en el suelo una cantidad rnficiente 
para asegurar la alime.nta1·i6n acuosa de la11 plantas, nun Pn 
tiempo de 11equia entre duH temporales. Pero el suPlo preitenta 
al aire una grnn Ruperficie de evaporación, y este fenómeno ea 
tanto más intenso, cuanto más alta es b temperatura, el aire 
má~ 11eco. y la atm~sfern. eP1tá más agitada; varia también con el 
estado del suelo. 

Por la evaporación, la capa superficial se Reca, pero vuelve 
á tomar agua de la capa inferior, y se produce un movimiento 
ascencional tanto mtb act.ivo, cuanto mayor es el poder capilar 
del "uelo. Este poder capilar reaulta ele que, entre las moléculu 
del terreno quedan intersticios que forman tubos muy finoa, 
por lns cuales. una. fuerza física et1pecial, atrae el agua haata 
la superficie, donde se pierde en la atmósfera al est1ido de 
vapor. 

La pérdidl\ de agua por evaporación, es má.11 fuerte en las 
tierras silizosas ó calcáreas, que en las arcillosas; es máM rápi· 
da en la9 tierras blilnciu•; en fin, una tierra apelmaz:ida evapora 
mucha más agua que una tierrJ\ mullida . 

No es, pues, sorprendente que con todas esa!! camu\s de des
perdicio del agua, sufran las plant1lS con laK AequiaR prolonga
da1. Algunas pueden encoutrar13e completamente detenidna en 
11u desarrollo, como la p1 p ,, cuyo11 tubérculos 110 pueden en
groitar cu>lndo h plantJ\ Mufre por falta de agna. En otras, puede 
h·,ber detención en el cleM:1rrollo pero é~te con~inúa cunndo 
vuelven la' lluvhs; tal e11 el caMo de las plantait de raiceH y de 
las nrbu1ttic.iae, cQmo la viña, Pero todl\s sufren, y la coHeoha 
en 101 Rftos de sequia, nunca eH tan abundadté como 11 la llu
via huviera caido en condicione1 normales. 

Cuando se tiene 11guB cercB y la disposición del terreno lo 
permite, t1e conjuran 1011 efectos de IR sequia con loa riegos; 
pero el agricultor no puede r\isponer de I" cnntidad da.,agua 
neceaaria para subvenir á todas eus necel'idadea, y 101 riegos 
en loa cultivos ordioariott 11on una excepción. 

¿No tiene el agricultor otro medio de a1tegurar en parte la 
aHmentación acuosa de MUS cultivos 6 mejor dicho. no puede 
economizar la reserva de agua almacenada por las lluviR11P En 
un articulo anterior dijimo11 ya cuan coniliderable es ll\ intlnen· 
cia de las laborea profundas á eMte re11pecto. Cuando el mulli
miento de ll\ t.ierrl\ es superficial, lBH ralees oblig 1<ltu1 ,á 
permanecer cerca de la 8uperficie no pueden encontrar Pl agqa 
nece11ari..\ para el deliarrullo de b planta¡ pero ttÍ lllti leH 1lflj:L en 
libertad de hundirae á mayor profundidad, podr•n re11i111 ir au~-
jor á las sequiar. prolongadaa. · 

Se puede aprovechar además de este medio la observación 
indicada ante211 á saber, que la tierra mullida evapora menos que 
la tierra apelmazada, para poner á la tierra por medio de tra
bajos de cultivo, en condiciones meno:t propicias parll la eva
poración. En los terrenoM un poco compactos, á consecuencia 
de l&& .lluviaa, se forma en la t1uperficie una' costr:L no inte· 
rrumpida, las pequeña!t redes de vasot1 cepilarea qu~ 21~ forman 
t!ll esa cot1tra, hacen las veces de at1piradores lle la humedad 
de las capas inforiores. Ell preciso romper esa. co11trn, y tener 
el suelo continuamente mullido, 8i no se quiere que lae plantas 
wufran loa electos de la sequia. f.sto explica la ju¡¡ticia de esta 
obserYnción tan vieja como el mundo: un binaje equivale á un 
riego. Por deagracia todos los agricultoreit conocen el prover
bio, per9:muy pocos lo ponen en práctica, 

11 El Prng1•e10 de Ml..·riro. u 
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,.,, 
s:Q::oo:coN" DEl A. VISC>S. 

/ DB LA MULTITUD 
Que han usado nuestra preparaoi6n 6 

que la están usando en la actualidad, :fa
más hemos sabido de ninrno que no lia
ya quedado satisfecho de resultado. No 
pretendemos ne.da que no haya sido áin
pliamente juetiftcado por la experiencia. 
Al recomendarla á los enfermos no tono. 
mos más que hacer referencia i sus méri
tos. • So han obtenido grandes ouraoiones y 

l de seguro que so obtendrán muchas más. 
~ No liay y podemos asegurarlo honrada
t monte, ningun otro medicamento, que pue

da emplearse con mayor !ó y confianza. 
Alimenta y sostiene las fuerzas del enfer
mo durante esos periodos en que falta el 
apetito y los alimentos no pueden digerirse. 
Para eTitar laa falsificaciones ponemos ee
ta marca de fábrica en cada liotella de la 

• "Preparación do Wampole" y ein ella nin
guna es legítima. Es tan sabrosa como 
la miel y contiene los principios nutritivos 
y curativos del Aceite de Bacalao Puro, 
que extraemos de los hígados frescos del 
bacalao, combinados con Jarabe da Hipo
fosfi.tos Compuesto, Malta y Cerezo Silves
tre. Tomada antes de las comidas, au
menta el apetito, ayuda 6. la digestión, 
enriquece 1B sangro con elementos rojos y 

. reconstituyentes y vuelve á los placeres y 
tareas del mundo 6. muchos que habian 
perdido ya toda esperanza. "El Dr. A
drian de Garay, Profesor de Anatomía Qui
rúrgica en la Escuela Nacional de Medi
cina, Módico Oiruiano del Hospital Juares 
y del Hospital Espanol de México, dice: . 
Oon buen' óxito he usado la Preparación 
de W ampole en los An6micos, Ofor6tioos, 
Pe.lúdicos, en la neurastenia y en otras en
fermedades que dejan al or~niamo débil 
y la san~ empobrecida, y loe enfermos 
ee han vigorizado y aumentado de peso." 
Basta una botella para convencerse. Efi
caz desde la primera d6sis. "Nadie sufre 
un desengafto con esta." De venta en 
las Droguerías y Boticas en todas partea. 

1 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qvi1·oz.-Derecho1 enteradoa 
eal la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de ·Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

' DISCERNIKlENTO. 

En la Sección Primera del juicio iotestam~ntario del Sr. 
José María Macotela, vecino que fué de esta VillR, obra el 

. siguiente auto~ 11TuJa, Octubre di~z y nueve de mil noverien· 
tos uno.-Vh~ta la acPptación y pl'otesta del Sr. Ramón Pé 
rez, nombrado tutor dativo por los menores mnyores de 
catorce anos, Agustín y Eduardo Macotela, con los honorarios 
de Procurador y r~levo 'de garantía, por no estar en la Ad· 
ministración de los bieues Je dichos menores, se d.iscierne el 
indicado cargo de tutor dativo ni Sr. Uamón Pérez, para 
que lo ejerza con la suma de facultadeB y obligaciones que 

las leyes conceden é imponen á los de su clase •.. i:ubH~~~ft~ 
estA auto por tres veces consecutivas en los per1od1cos ér 
cial11 dAI Estado y 11Reconstructor Hidalguense 11 .que ~e e 1: 
An Pacbuca y expídanse de él al tutor los t~st1momcs q 
pidierP. Fundado en los artículos 1,714 <;Iel Código ~e .rrr
cedimientos civilE>s 431 434 y 460 fracción II del Cm E:' 

0 

' ' a· n-proveyó el Senor J 11Pz y firmó. Doy fé.-lsaac i'tiera.-
riqu~ A. Rivera, ~rio.-Rúbricas.11 

En cumplimiento de lo mandado, expido el ~resente jª{ª 
su publicación en el 11Periódico Oficialu del Estado. u :Í 
Octubre diez y nueve de mil novecientos uno. Doy fé.
Secretario, Em·ique Rivera. . 3-l 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Octubre 25 de 1001.-Recibido, Octubre 25 de 1901.-
Quiroz. 
.................... , .............................................................................. "' ................... ....-................. _, __ 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE }A INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPA.N. 

<;ONVOCATORIA. 

El C. Juez de primera Instancia de este Distrito ha ma~
dado en los autos iotestamentarios de Don Miguel Candelaria 
vecino que fué del pueblo ele Mixquia~uala, se cite á las per
souaa que tengan derecho á la herencia, para .que se pre~eo· 
ten en este Juzgado á deducirlo en el térmm? d~ tremta 
días, á. contar desde la fecha de la última pubhcac16n de. la 
presente que por tres veces consecutivas saldrá en el 11 Per16. 
dico Oficial11 del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su pu,bli~aci~ e.n 
dicho periódico expido la ~resente en Actof!a.n, a d1~z y s~1s 
de Octubre de mil novecientos uno.-Emilw Tapis, Sno. 

3-1 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Octubre 17 de 1901.-Recibidc, Octubre 24 de 1901.-
Quiroz. 
_,.,, .. ~ ... ....-........................ ,, ................... , ..... ,, ..... , ............ ,.....,.. ... , ..... ~ .. - .......... _ 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE ZIMAPAN 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. J uei de primera Instancia de este 
Distrito, Lic. José E. de la Pena y U nanue, ee convoca á 
las personas que sean interesadas, para que correurran á la 
diligencia de inventarios de los bienes d~ la testamentaria 
del Sr. Dionisio Medina. que comenzará á practicarse el día 
quince de· Noviembre próximo á las diez de la mañana. 

Y para su publicación por tres veces seguidas en el nPerió· 
dico Oficial11 del Estado, expido el presente en Ja ciudad de 
Zimapán, el diecisei_s de Octubre de mil noveCieotos uno.
El Secretario, Francisco Limón. 3-1 

Recaudación de Réntas.-Tasquillo.-Derechos enterados 
Oc~ubre 20 de 1901.-Recibido, Octubre 24 de 1901.~ 
Quiroz . 

..,.....,~ ............ ..-....... .............._ ... ....,."" ......... ,,_ ............ ~--~ 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DK LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez Juez de 
lo Civil de este Distrito, se cita á los herederos y a~reedores 
de la sucesión intestamentaria de Don Manuel Oliva Yl&ra la 
fa~ci~n. de inventa~io y avalúo de sus bienes, diligebcla que 
p~rnc1p1ará ~las diez d~ la .'1ªñ~na ~el octavo día útil inme
d1a~o posterior á la última ·pubbcac16n de los edictos en este 
~nM~ · · 

Pachuca, Febrero veintidos de mil novecientos uno _:_Ama-
do1· Castañeda, Srio. • 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enterados 
Oc~ubre 22 de 1901.-Recibido, Octubre 22 de 1901._: 
Quiroz. 
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PERIODICO OFIOÜiL. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATE. 

En los autos del juicio ejecutivo merckntil sobre pesos, 
seguido nnte ~ste Juzgado por el Síndico dAl Concurso del 
Sr. Adolfo l\fontiel , contra la sucesión d~l Sr. Manuel Cra.
vfoto á petición de la parte actora el Sr. Lic. Angel Zavnlza, 
ha sei'\nlado para ~1 remate de 111 casa nombrada 11 La Tene
r{a11 sita en P.lchuca, Estado dA Hhlnlgo, mnrcarln con el 
número 31 de la 8" calle de Guerrero, la maf\nnn del tlía seis 
del entrante Noviembrn á lns onctl, sirviendo de hase pn.ra 
las posturas, la cantidad de set.enta. y tres mil cuatrocientos 
ochenta pesos cuarenta cer.tavos con deducción de un primer 
diez por ciento. 

Y en cumplimiento de lo mandadu, ~n el auto relativo, 
pongo el presente para su publicación en el 11Perióclico Ofi. 
cial11 de Pachuca. 

México, Octubre 16 de 1901.-Lfo. Pedro Martlnez, O. M. 
3-2 

Administración de Rentns.-Pachuca.-Derechos enteradas, 
Octubre ~t de 1901.-Recibido, Octubre 21 de 1901.
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

EDICTO. 

Habiendo solicitado los menores Gastón, Homero y Berta 
Rosales, que el Juzgado le~ nombrara tutor y curador defi
nitivos, el C. Juez determinó que rindieran los mismos me
nores información de hallarse comprendidos en aJguno de los 
casos previstos por el artfrnlo 432 del Código Civil y que se 
cottvocara por edictos publicados por cuatro veced consecn· 
tivas en el 11Periódico Oficialu del Estado y en 11El Recons· 
tructor Hidalguense,11 á. los parientes de los incapacitados 
á quienes pueda corrPsponder la tutela legítima, para que 
dentro de diez días, á contar desde la fecha de la úJtima 
publicación de -este aviso en el primero de dichos periódicos, 
comparezcan á ejercitar su derecho. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

CONW>CATORIA. 

El C. Juez de primera Instancia de este Distrito, ha m:m
dado en los autos intestainentarios de Don Santos 0-... 
\'ecioo que fué de esta Villa, se cite á las personas que teo
gan derecho á la herencia, para que se presenten en ate 
Juzgado á deducirlo en el término dA treinta días, á contaT 
desde Ja fecha de la última publicación de la presente, qne 
por tres veces consecutivas saldrá en el 11 Periódico. Oficial• 
del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódico, expido Ja presente en Actopan, á cinco tle 
OctuLre de mil novecientos uoo.-Emilio Tapia, Srio. !l~ 

Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos eateradm, 
Octubre 8 de 1901.-Recibido, Octubre 17de1901.--Quinaz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

El Juez de lo Civil del Distrito que con<Jce de l&s aotm 
del juicio ejecutivo seguido por Angela Moedano oontra a 
sucesión de Doña Vicenta de igual apellido, ha maadado m 
remate en subasta pública Ja casa número 13 de la,.calJe 4e 
José Joaquín Herrera de esta ciudad, la cual linda por tJi 
Norte con casa de Francisco Romero, por el Sur y· Ol'ieaee 
con casa de Macedonio Ortega y por el Poniente con cas" dB 
Soledad Carmona y calle de su ubicación, sirviendo de b,,.. 
para el remate, el precio de quinientos pesos que le füó el,. 
rito valuador nombrado, debiendo verificarse dicha diligeaáa 
en el local del Juzgado, el séptimo día útil inmediato p~ 
rior á la tercera publicación de este aviso ·en el 11P.eriód0 
Oficialu del Estado. 

Lo q?e se manda publicu en deman~a de. postor1&. 

Pachuca, 4 de Septiembre de 1901.-Amador Cataillim. 
Srio. J2_;;20-1ZIJ 

Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado. 
Pachuca, Octubre siete ,de mil novecientos uno.-Amado1· 

Ca.stañeda, Srio. · 4-3 Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enter.-, 
Aliministración ,Je Rentas.-Pachuca.-Derecbos eoterudos, Octubte 8 de 1901.-Recibido, Octubre 9 de 1901.....,..Qua.. 
Octubre 15 de 1901.-Recibido, Octubre 15 de 1901.
Quiroz. 
_.__..,_....,......,..,............,,. ... .., ........................................ , ... .., ..... ,..,,..,..., ............ .. 

EsTAJY.> DE HIDALGO. 

JUZGADO 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. JUZGADO DE LO CmL DEL DISTRITO DE PACHUC.A. 

UEMATE. - CEDULA lllPOTECARIA. -

En los·antos del J'uicio hipotecario, promovido por la · Com 
Mé · 1 El Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez de lo <3ivil M 

pania de Pl'éstamo1 y Construccioces en x1~0; co~tra e Distrito, 
Sr Pedro Z.-ndPjas, el Sr. J nez s«>gundo de lo ctv1l Lle. An \ 
geÍ Zavalza, ha. twnalado para el n•,.mate de .la~ casas uú~ero ' A los que la pr~sente vieren, hago saber: que ante_. 
diez de la calle Je la Alegría y numeros <l1ec1ocbo y vemte Juzgado sa ha presentado el Lic. Carlos Sánchez Mrjo.reiim. 
de Ja callA da Arizpe ubicadas cm la ciudad de Pachuca, Es· con poder general del Sr. Jesús Trejo, hijo, demandando• 
tado <le HiilaJgo, Ja manau1t. del día cuatro del entrante No· juicio hipotecario al Sr. Carlos Anaya, el pago de mil odle
viembrA n lns once sirviendo de base para las posturas la cientos pesos, que le facilitó eu préstamo el día veiutiseiule 
sumn de dos mil pesos po.ra I~ primera .fin.ca, é igual .cantidad Octubre de mil novecientos, el de las peosioues veooidu y 
para la marcada c?n los. nnmero.s d1ec1ocbu y vmnte, con las que se sigan 11eocieudo al tipo senalado en la respect.ia 
deducción de un primer du~z por ciento. escrit.m·a rle imposición, y el de los daa1os y perjuicios, co.d;u 

d 1 y gnstos ele est" juicio. Se funda In demanda ~n la escritma 
Y t"n cumplimiento de lo manda o, pongo e presente parn pública que paMb t>n ~stn ciudad, ante el Notario público .UO. 

su publicación tm demanda de postores. Jesús Silva, el dii~ veinti!rnis de Octubr~ d ... t ano próiime 
México, Octubre 18 de 1901.-Lir,. P. Martirlez, Oi l\fl pllsa<ln, y s~gt\n hl cu11l, (11 ~xpr~sado Sr. Aoaya l't'CODc.w:Í6 

1 adeudttr nl Sr. Trt>jn la meucionadn suma <le mil ochocion'
Ad ºnistración de Rentas.--Pacbuce.-Derecbos enterados, pesos, la que <.•argó é impuso · á. censo consignativo so.ltm 

Oc::~re 26 de 1901.-Recibido, Octubre 26 de 1001.,- la ftuca rústica de su propiedad denomicada actualmf'lda 
11 Rancho de Ct>lis, 11 sito ul Poniente del pueblo de Omita 

Qufroz. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

tfel Distrito de Atotonilco el Grande, y que Jinda: por el 
Nort~. con terrenos de Pueblo Nuevo, de Don Guillermo 
Jlaning y de la testamentaría de Don Encarnación Anaya; 
11Dr el Oriente con terrenos de la Companía del Real del 
•onte-·y Fach~ca; por el Sur, con terrenos de esta. misma Y 
con los- de Don Pedro Rivera en una corta extensión, y por 
el Poniente con terrenos de Gregorio Valencia; se estipuló 
qae el censo duraría cuatro años conta~os desde la techa de 
lá P.scritura, y que ~ur.ante este tie~po pagaría e] de~dor el 
rédito anual de vemt1cuatro por ciento en mensuahdades 
wncidas de treinta y seis pesos cad~ un.a; el mism~ deudor 
,.rantizó el cumplimiento de sus obhgac10!1es, constituyendo 
hiooteca especial y sefialada sobre la referida finen; y en que 
e(deudor no ha pagado las pensiones estipuladas. A la de
manda recayó auto con fecha primero del corriente mes, 
m~rndándose entre otras cosas que se expida, fije, publique y 
registre esta cédula. 

En virtud de las constancias que preceden, queda sujeta 
Ja finca lJamada 11Rancbo de Celisu de la propiedad de Don 
Cnrlos Anaya á juicio hipotecario; Jo que se hace saber á las 
autoridades y al público, para que no se practique en la 
m.-ncionada finca ningún embargo, toma de posesión, dili
pncia precautoria ó cualquiera otra que entorpezca el curso 
del prestmte juicio ó viole los derechos en él adquiridos por 
el C. ,Jesús Trejo. 

Pachuca, cuatro de Octubre de mil novecientos uno Doy 
ti.-E. Castillo Ramírez.-Amador Casta-Mda, Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradc.a, 
Octubre 19 de 1901.-Recibido, Octubre 19 de 1901.
(jlsiroz. 

MINERIA . 

EsTA.DO DE HIDil.00. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Num. 61.-EI C. Rnfup) Moeller, vecino de esta ciuda.d, 

p>r sí y sucio, solicita con cuatro pertenencias una mina 
de metal do plata que denomina 11Santa Luef&lu ubicada en 
el puuto deuuminndo 11 El Sotolar,11 jurisdicción del Munici 
pio y Distl'itn de Pacbnca, y qne co!indn, por el Norte, con el 
rancho de uLa Laguna,.• pt.1• el OrientA con !a ruina uLa 
Peregri11n,11 por Al Sur, con Ja mesa ele 11Los Locosu y por el 
PoniAute con la barranca de uLC>s Leooes.11 

P1·ncticará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeniero 
de minas C. Teodonairo Lugo, de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cua.tro met1es para la substan
ciaci6n del expedieute. 

Pacbuca, Octubre 23 de 1901.-Ramón M. llosale1. :i-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradof, 
Octubre 26 de 1901.-Recibido, Octubre 26 de 1901.
Qkil'oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 62.-El Sr. Sydney Ludlow, inglés, y de esta vecin

dad, solicita con dos pertenencias y demasías que hubiere, 
Ja continuación del socavón de Ja mina d~ metal de plata 
)famada 11Santa Ana,11 qn~ se encuentra ubicada en el Mine· 
ral de Capula. Municipalidad del Mineral del Chico, del 
Distrito dtt Pachucn, y que .colinda, al Noreste con las minas 
uSanta Ana•• ·y 11Kety11 al Sureste la de 11EJ Giade,11 y al 
Ponir11te, la de 11Milton.11 . 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero. elingeniero 
ue minas C. Teodomiro Lugo vrcino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan-
ciación del expediente. . . 

Pachuca, Octubre 23 de 1901.-Ramón M. Rosales. S-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Octubre 26 de 1901.-Recibido, Octubre 26 de 1901.
Quiroz. 

,....,. ................................ ,. ............ ,.. ................... -w ................................... """"' .... ..;..... ... ,, .............. -

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
N t'tm. 92.-El Sr. León Lemaire vecino de esta ciudad y 

minero, solicita por sí y á nombre de su socio el Sr. Celerino· 
B. Olvera, la concesión de ocho pertenencias para la mina 
denominada 11El Espíritu11 situada en el cerro de los Lirios 
de esta Municipalidad y Distrito, produce metales de plomo 
argtntífero, no tiene colindancias mineras, se tomará como 
punto de partida :a boca-mina citada y la medición se hará. á 
rumbo de veta. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe· 
dro B. Presbítero, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Octubre 17 de 1901.-Luis G. Sánchez. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterndos, 
Octubre 19 de 1901.-Recibido, Octubre 25 de 1901.
Quirn::. 

........ ,. ... ..,__,.....,......._.. ................................. ,. ........................................................................... ..-. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECltl!:TARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 94 -El Sr. José Roi;~vt>ar Vt>ciuo d~ Psta dudad. 

mayor de .-ciad y miuero, sulicita c:omo 11poclt>rudo cid Sr. 
,V. R. Geor~ .... In coucesi(m ele veinte ¡wrti-a11e11cias ai una 
VPta de metalt•tt 1lt4 plntl\ qul' PXist..- Pn la barrnnca de las 
A11i111n~ . .iH t'.:iln Municip!tliduil y Uii-trito, siH11ol11 t-1 ct>ntro 
dtt lus p~rtt>llPllCias una millil vi.-ja q1rn 1111 tittne nomhrei, y 
ahora Jle,·ará ~1 1le 11Sn11 ,Jurg~. 11 ti~nA por cena~ particulares 
u11 pino junto á la b11c11, y t•ijte fm11lo 110 tienA culinclancins 
mineras. 

Practicará la mt><lici6u sin perjuiciC> ele tPrCAro, el práctico 
Ot' mi11as e ,Jp~Ús Ce1·va11tt""' veciu111IH t'Sl8 misma ciudud. 
Qu~da :ihiertu 1111 térmi110 <i11 cuatro ntP!:W1:1 co11tados desde 

huy, para la substanciación del expediente. 
Zimapán, Octubre 15 tle 1001.-Luis G. Sdnr,hez. 3-1 

A11ministración dA RP11tu.-Zimapán.-DerechoR ~nt~rudos, 
o~tubre 16 de 1901.-RAcibid.i, Octubr.e 25 de 1901.
Quiroz. 

EffTADO DE HIDALGO. 
.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO '.. ENTO EN EL RAMO 

DE MINEtUA EN ZlMAPAN. 
Núm. 9~.-EI Sr. lg11ocin Sc\nch;;z. vPcino dA la cinclad de 

Ixmiquilpan, ¡¡oJicita por ~í y su soci.1 el Sr. Lic. Don Pa· 
blo Macedo la cnncA~ión df' la dema~fa que existe entre las 
pntP1wnciu ile l~s millas Lu R~tarn~ y Dolorpi;i A1tn Pn el 
punto dt>l Carrizal de rsta Municipalidad y Distl'ito, en cuya. 
demasía PXisten \'P.tas rle metRl~R 1u~entí(eros y se auexarA 
á las perteu .. ncias de la citada ru1ua Las Estaca8. 

Pr~ctica~ú I" m~d.ii~ió1n si11 pt>1:j11il'i~1 rlP tPrct>rn p) práctico 
de manas C. HPrmrn10 CervQnte8, VHcmo tltt esta cim.lad. 

Queda nbierto un termino de cuatro mesPs contados d4-11de 
hoy para la substanciación del PxpedientP. 

Zimapán, Octubre 16 de 1901.-Luis G Sánd1ez. 3-1 
Administración ue Rentas.-Pachuca.-Derechos entP.rados, 
Octubre 23 de 1901.-Recibido, Octubre 23 de 1901.
Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

EsTADo DE HIDALGO. • 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
N~m. 99.:-:-El C. Manuel Ledesma, originario y vecino de 

México sohc1ta con el nombre de 11Aransazú11 Ja concesión 
de veinte pertenencias á unas vetas de minerales de cobre y 
pJomo argentifero que existen de una y otra parte de Ja 
barranca El Molino, terrenos de Itatlasco del Municipio de 
la Bonanza de este Distrito no tiene colindancias mineras 
Y las pe~tenencias quedarán; ()Cho en el corro de la Cebad~ 
para abrigar un socavón que se encuentra al pie de una cres
ta donde corre una veta de minerales cobrizos y las otras 
doce perte~encias se medirán en el cPrro deJ ('angandó, que· 
dand? abrigada una mina que no tiene nombre, y en eJJas 
atraviesan vetas de plowo argentífero. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para Ja substanciación del expediente. 

Zimapán, Octubre 14 de 1901.-Luis G. Sánchez. 3-1 
Administración de Uentas.-Zimapáo.-Derechos enterados, 
Octubre 14 de 1901.-Recibido, Octubre 24 de 1901.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDAI.09. 

NEOOCIACION MINERA DE 11 MARA VILLAS Y ANEXAS•• 
la Jun.ta Directiva en su sesión de hoy acordó se c~.á 

Jos Seilores Accionistas aviadon~s de esta N egociació• 4 
Junta General Ordinaria, que tendrá Jugar el lunes 28 <fel 
actual en el Despacho de Ja Companía, Tiburcio número:M,. 
á las 3.30 p. m., para dar cuenta del est11do de la N ego~a.
ción y para nombramiento de la Juuta Directiva que <leGt. 
funcionar en el próximo período. 

.México, Octubre 12 de 1901.-All>et·to Cajiga Berr~. 
Secretario. 3--.S 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterarlt1B, 
Octubre 18 de 1801.-Recibido, Octubre 18 de 1901-
Quiro~. 
___ ..._ ....................... _______ ............ ......,_, ....... W'VW'Oof ....... --

~ADO DE H.JDALGO. 

AGE...'WIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RA•O 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 95.-El Sr. Mariano Degollad.J vecino de la ciuclad 
de México, solicita para la rxpedición de nuevo título, a 
rectificación do Ja mina 11Santa Elena,11 y ampliaciones de 
las minas 11San Francisco.11 11Los Pintados,11 11Santa Sofiat-
11La Fortunau y 11Santa Victoria,11 cuyas minas están ccma-

__,_,..,,_ .... ,"'"""""'"'"-"'""'.. .. prendidas en el fundo denominndo 11La Amistad,11 !!ita en el 
EsTAoo DE HIDALGO. 1 Munici~io de La Bo_?~nza ~e est? ~~strito. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMÉNTO EN EL RA.MO Practicará Jn mf'd1c1ón sm perJmr.10 de tercero el C. lnp-
DE MINEIUA EN ZIMAPAN. 1 oiero Miguel Ct'rro VPcino de la ciudad ele Pachuca. 

Núm. 102.-EI Sr. Juun García vecino del punto de la Queda abif"rto un t~r~ioo <fe cuatro. meses cont11dos d~ 
Jnhoua, solicito. Ja. concasión de tres perteoenciaa á la mioa 1 hoy. para la subs~anc1ac1ón <lel expech.ente en esta Agenca. 
de metales argentiferos conocida con el oombrf1 de uSao Jor· Z1mapán, Octu .re 10 de 190J.-Luas G. Sáncltez. 8~ 
ge, 11 labrada sobre uriu. vuta que al /¡>artsct'r corre e.Je Surest4' Administración de Ucntn~.-Zimapán.-Derechos entflrnd-. 
á Noroeste, está. ubicada en el cerro lomado Sao Jorge, Creo · Octubre 11 de 1901.-Recibido, Octubre 17 do 1901.
te á las minas Don Martín, Sau (Jay~tano y Guadalupe. ~n Quiroz. 
comprensión de Ja Ilacfouda de Son Pablo, Municipio de la 
.Douuuza Ju estu Distrito y Ju pera.eoeo~iu a~ mudirán cu ., .. .._. ______ _.. ....... _._.. ................... "" ..................................... , .. _ 

dirección preolaa de cumo corre la veta. 
Practicará Jas medición sin perjuicio de tercero, el pnctico 

de minas U. Jesús Cervaotelf, ve:ioo de eata ciudad. 

lsuoo DI: HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA. DE FOMENTO EN EL RAIW 
DE llINERIA EN TULANCINGO. 

Nt\m. 80.-El C. Roberto Kevao vecino de la ciudad .a. 
México, aolicita lt1 s .. an concedidas veinte pertenenciH ... 

Queda abierto un término tle cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expedieut~. 

Zimapán, Octubra 17 da 1001.-Luu G. Sám:li6z. 3_ 1 una mina rl" plata y oro, ubicarla "" el cerro de 11 El Baral.
Municipio de Singuilucau dt-1 esttt Distrito· ait•ullo sus limites: 
al Oriente, la finca de 11Sa11 ,Jo11q11ín:11 al Nort.e, 11Cuyarn._ 
ya;1• y al Punitmte y Sur con 11Cuatlilco,11 cuya mina nomina 
11San Kovan, 11 

Atlministración de Reratna.-Zimapiin.-Derechos enteradoe, 
Octubre 18 de 1001.-Uecibi<lo, Octubre 25 de 1901.
Quiroz. 

Practicará las medidas el Ingeniero Ectuardo Fernáods 
--.. ............................................................................. -.... -... -----------.. vecino de esta ciudad. 

Esuoo DE HIDALGO. 

AGENCIA DE l\lINERIA EN PACHUCA. 

Queda abierto el término lle cuatro meses, pnra la subl'taa
ciación del expediente respectivo en esta Agencia. 

Tulanciogo, 2 de Septiembre de 1901.-.Agn. Desen.tt.. 
3-S 

Núm. 59.-Los CC. J est\s Zamora, Adolfo y Bernardo 
Ríos, veci1ao:i dtt Actopnn, b<>licitnn con diez pertecenciaa Ja 
mi111t de 11wt.1] .. ~ de plata y oro .i~nominada 11San José Tepe· Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enteradoa, 
nenet,11 ubicada en ht municipalid21d del Arenal del Distrito Octubre 15 de 1901.-Recibido, Octubre 17 de 1901.
de Actopan, y que colinda 111 Nort~. con el tiro del Justo Qt.tiro:. 
JuAZ, mina de 11Ln Soledad11 y tiro de 11La Luz,11 al Sur con r 
Ja Hacienda de beneficio 11Dolores11 y con Ja mina 11La Trioi ._ ............................ _ ........ ________ ,_......,__,, 

dad,11 al Ponifmte con la mina 11 El Nino,11 y al Oriente con EsT..&.I>o ng HIDALGO. 

la mi11a 11 La C0Joracta 11 y 11 EI Letrero. 11 . AGE.•H;IA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RA.U<t 
Practicará las medidas sin perjuicio lle tercero, el Ingeniero DE llINl:!:RIA 'EN' TULANCINGO. 

de minas C. Benjamín Rubio de esta vecindad. · Nún1. 83.-EI C. Hoberto Kevan, solicita cincuenta perte-
Quttda abierto un término de cuatro meses para la substan- neucias t:1n una mi11a de plata y oro, ubicada t>n el Cf'fre 

ciaci6n del expediente. . . · conocido con el nombr'3 di~ uEI Barn:, .. jurisdicción rlel 1\fo .• 
Pachuca, Octubre 21 de 1901.-Ramóii 4Jf. Rosüles. 3~2 nicipiu de Sioguil11l'a11 de este Distrito teniendo por Jímit1c 

al Nurte, lu fiuca de Affajayucau: al Orieute, 11 Sau .Joaquín:• 
Administración de Rentas -Pacbuca.-Derechos enterados, 
Octubre 22· de 1901.-Recibido, Uct11bre 22 de 1UÓ1.
Quiroz. · 

al Sur, terrenos de Brígido LópP-z y 11Cuatlilco;11 y por el 
Ponit-1nte, Ja misma finca d~ 11Cuatlilco:" cuya mina nomltr& 
11L~ FJecha.~· 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo Fernáodez, 
'ftlcino de esta ciudad. 

Queda abierto el término de cuatro meses, para la substan
mci60< del expediente en esta Agtmcia. 

Tulancingo, 5 de Octubre de -1901.-Agn. Desentis. 3-3 

Adminiatración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbos enterados, 
Octubre 15 de 1901.-Recibido, Octubre 17 de 1901.-
•iroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

EsT..wo DE HIDALGO. 
PRESIDENCIA :MUNICIPAL DE ZACU ALTIP AN. 

AV1SO. 

A dispoeición de esta Presidencia y con el carácter de 
mostrenco se encuentra en el Corral de Consejo un toro 
prieto como de cuatro anos, tenitmdo despuntadas las dos 
orejas y herrado sobre la costilla izquierda con la. marca que 
fllleda estampaia en el expedientA respectivo; cuyo toro ha 
sido valuado por p~ritos en ($20.00 ~-) veinte pesos. 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec 
tos del artículo 681 del Código Civil. 

. Zacualtipán, 12 de Octubre de 1901.-JUÚ8 Córdtna.-
.Fílix M. Jli1:era, Srio. 8-1 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA..-PRltSIDENCIA MUNICIPAL DE TETEP.ANGO. 

AV1SO 
A disposición de esta Presidencia Municipal se encuentran 

una ternera de un año, prieta, orejana, y una burra tordilla, 
cuyo fierro consta en el expediente respectivo· están vRluadas 
la primera en seis pesos ($6.00 cs .. ) y en tres pesos ($3.00 cs.) 
la segunda. 

Lo que se hace saber al público para los efectos del artículo 
680 del Código Civil. 

Tetepango, Octubre 14 de 1901-Sab"ás Pérez.-Boberto 
Chá-cez, Srio. · 3-2 

Recibido, Octubre 21 de 1901.-Quiroz. · 

ESTADO DE HlDALOO. 
DISTRITO DE JACALA..-PRESIDENCU. MUNICIPAL DE LA. MISION. 

AVISO. 

A disposición de esta Presidencia Municipal s1-1 encuentra. 
eo calidad de mostrenco un toro hosco, ahumado dPspnntado, 
sin fi.t'rro y cumo <l~ · <liPz y ocho Dlt'St'S de edad \·aluado por 
peritos en la suma ele {$10.00 cs.) diez pesos. 

Lo que se pone en couocimit>nto del público para los efec
tos del uticulo 680 del Código Civil. 

Misión, Octubre 10 dt1 19Ul.-Euge1lio González.-Lenca· 
cadio Velázqu8z, Srio. 3-2 
RPrnnrlncic\n nA RP11tiu:1.-Ln J\fi.:ión.-nPrPrhn .. rnt .... r~ufos, 
OctuLr., JU dt1 J!IU1.-lt.-c1hi.111, Uctul>rt' ~:¿ 1lt1 H-tul. -

Administración de Rent11.-Zacualtipán.-Derechos enterado1t, (,/uf.ro:. 
Octubre 12 de lDOl.-Recibido, Octubre ~4 de 1901.
Q.Niroz. 

;;,::::::~~:::.L:::::: d: ·~~~ 
mostrADCOS se encuentran en el Corral •le Conspjo de este Nervioso ~ 
Municipio. nnn )'ligua retinta como de doce anoa de edad, •••• · 
herrnda sobro la pierna derecha con la marca que queda 
•tampada trn el expAJiente rrspectivo; y 1111 burro prieto No solamente sufre él mismo, sino que hace suñir i ~ 
como clo tres anos d .. edad, hernuJo sobro In tabla del pes -.dos los que le rodean. El hombre nervioso es un 
cuezo con la mnrl!a que igualmeotfl que<lR estampada en el violin desafinado que destruye la armonía de la orquesta 
propio Pxpedit'nte; cuyos animalPs han sido valuados . por humana. La nerviosidad es cuesti6n de nntrici6n-
peritos nombr~dos ni f'fecto, el primero, en quince pesos y el nutrici6n para los nervios-y el mejor alimento nervino 
-.rnndo en seis. en todo el globo terrestre se llama · 

Lo que se hace saber al público para los t1fecto1 legales. 
Zempoala, ·Octubre 19 d,e 1901.-Gdlpe. Arriaga. 3-1 
Recaudación de Rentas.-Zempoala.-Derecbos enterados, 

Oct.ubre 19 de 1901.-Recibido, Octubre 25 de 1901.
Quiroz. 
~''-"'..,._,, ... ,,~ .................. ______________ _ 

ESTADO DE BID.A.LOO. 

DIS'fRITO DE TENANOO DE Dollll-~IDENCU. MUNICIP.lL 
DE TDANGO. 

AVISO. 

A disposición de esta Presidencia, se encuentra depositado 
en el corral de consfljo de este Municipio un torete color 
pieto con la oreija derecha cortada, como de dos anos de 
~ad, nlu~do por peritos nombrados al efecto en la cantidad 
• diez J>f!IOS. • 

Lo que se hacA saber al público para los efectos legales. 
· T~nango de Doria, C!ctubre 21 de 1901.-Manuel Gayo10. 

-Gilbereo González, Sno. 3-1 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria.-Derechos 
enteradoi, . Octubre 23 de 1901.-Recibido, Octubre 25 de 
HO 1.-QM1ro.=. 

l 

Píldoras R.osadas 
del Dr. Williams. 

~ 6 lectora: si todo le molesta; si el mú 
mínimo ruido le hace saltar; si el más mínimo contra
tiempo resulta en injustiñcadi. c61cra ¡ ·si le tiembla el 
pulso y le palpita excesivamente el coraz6n; si se 
siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, -
las Pildoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
los nervios y, estimulándolos, afimm á perfecci6n 
el violbJ lumumo. 

.~. -~· ~ ~~-~-~ ..... . .........,....,......,.......~ ... ~·~- .~· 
Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quiros.-Derechoe enteradOll ea la 

Teaorerla de la Secretaria General de i • de Julio á 30 de Sept.iembn de 
1801. 
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